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VISTO: El expediente N' 001-2022579689 de

fecha 25 demarzo de 2o22,que contien. .l ori.io¡' rqsg-zoz2-pGErcR'M/PPR-LKVY'

sobre la rectificaci* J" r, Resorución ó¡üctorat Regional'N" ozBT-2022-GRSlvl/DRE de

fecha04demarzode2)22,enuntotaldenueve(09)folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de EducaciÓn

en el artículo 76 establece "La oirecoon Regional de Educación es un órgano

especiarizado der coui"ino Regionar responsa¡reier servicio educativo en er ámbito de

su respectir, 
"ir..Inl"i,p.,on 

teiritoriar. Tiene reración técnico-normativa con el Ministerio

,, de Educación. f-, nÁ.iO.d de la OirecciOn Regional de EducaciÓn es promover la

educación, la cultura, el deporte, la óáieacion, lá ciencia y la tecnologia' Asegura los

servicios educativos y ros programas de atención integrar con caridad y equidad en su

ámbito jurisdiccioü ,'prr^lb cJal-coorOin, con las Unidádes de Gestión Educativa local y

;;;;;ú la participación de los diferentes actores sociales";
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Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

ModernizaciÓn de la Gestión del Estado en el artÍculo 1.,1 se establece declárase alEstado

peruano en proceso o" ,ooernizaciÓn en sus diferentes instancias' dependencias'

entidades, orgrn,=r.ion". y pro""dimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública

;;;;Jü;rn"r.troó ¿emócr¿tico, descentratizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2oo7 , en el artículo Primero se resuelve "Declárese

en proceso de Modernización ta gestián del Gobierno Regiona! 9u P'f Martín con el

objeto de incremenir, ,, eficiencia, ,L¡otrt la calidad del servicio de la ciudadania' y

optimizar el uso oe los recursos", y en er artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización ¡rpf i., á..ion"t 
'O. 

Reestructuraáón Orgánica' Reorganización

Administrativa, fusián y Oisotución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista

irpri.iJro Oe iunc¡ones o integrando competencias y funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artÍculo primero se resuelve "Aprobar

la modificaclón oet Reglamento de organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San Martín;

Que, la ResoluciÓn Directoral Regional N" 0287-

2o22-GRSrVI/DRE de fecha 04 de marzo de 29?2-,. contiene errores materiales

invoruntarios, a favor DoMrNGo yArcuRrMA APAGUEñO en su condición de hijo del

causante DAGOBERTO YAICURIMA MORI, al haber consignado erróneamente en la

denominac¡on contenida en el quinto fundamento de su pañe considerativa, así como en

el Artículo primero de su parte Resolutiva, consignando el reintegro de pago sobre la

bonificación adicional po¡. d"r"rpeño de cargo y preparación de documentos de gestión

equiuaiente al5% de la remuneraciÓn básica por cada quinquenio cumplido, debiendo ser
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§cn Martín
COI}IERNO IIEGIONAL

ifl t¡ñ cl. alf i'ir!6r¡l

enrícuuo seouruoo: -_Nor.lFlcAR a través

deSecretaríaGeneraldelaDirecciÓnn@ndeSanMartínlapresente
resolución al administrado, a la Procuradrii, púOti"a Regional de San Martín y Oficina de

ópurááionus _ Unidad Ejecutora 30,1 - Educación Bajo Mayo.

ARTICULO TERCERO: P_UBLICAR la presente

resoluciÓnenelPortallnstitucionatoet@EducaciónSanMar1ín
(www. dresa nmarli n. qob. Pe).
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Regístrese, comuníquese y cúmplase
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..RECONOCER POR MANDATO

JUDICIAL (...), el Pago reintegro -
reajuste de la remuneración

oersónal corresPondiente al 5%

de la remuneración básica Por
cada quinquenio cumPlido, ("')"'

,RECONOCER POR MANDATO

JUDICIAL (...), elreintegro de pago

sobre la bonificación adicional por

desemPeño de cargo Y PreParación
de documentos de gestiÓn

equivalente al 5% de la remuneraciÓn

básica por cada quinquenio cumplido,
(. . .)'
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